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Oirecciiin de Salud Municipat

Aprueba Anexo al Contrato de Sumin¡stro lmprenta con Fernando
Navarro Sandoval, lD 3674-5-LE18

Decreto No

Chillán Vieio,
1 5 ABR 2020

vtsTos

Las facultades que confere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Mun¡cipalidades refundida en todos sus textos mod¡ficatorios; El Decreto Supremo No 250 del Min¡sterio de
Hacienda publicado en el D¡ario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡caciones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que apruéba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de
Sumin¡stro y Prestac¡ón de SeNic¡os, la cual r¡ge los Serv¡c¡os Públ¡cos y Munic¡pios de todo el país estableciendo
las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los procedimlentos adm¡nistrativos de contratac¡ón de
suministro de bienes muebles y serv¡c¡os necesarios para el funcionam¡ento de la Adm¡n¡stración Pública,
conten¡dos en la misma ley.

El Articulo 10, punto 7, letra (a) que dice "Si se requiere contratar la
pmrroga de un Contrato de Suministro o SeNic¡os, o contratar servicios conexos, respecto de un contrato suscrito
con anterioridad, por considerarse indispensable para las necesidades de la Ent¡dad y sólo por el t¡empo en que
se procede a un nuevo Proceso de Compras, siempre que el monto de d¡cha pónoga no supere las 1000 UTM.

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias automáticas
en las unidades munic¡pales y su mod¡f¡catorio decreto N'605 del 20/02/2019.

La Dispon¡bil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuésto de lngresos y Gastos año 2020 del Départamento de Salud Municipal.

Contrato de Sumin¡stro de lmprenta, suscrito con fecha '17 de abril del
2018, entre la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo y Femando Navano Sandoval, aprobado con Decreto No 1548
del 19/04/2018.

La neces¡dad de contar con el Sum¡nistro de lmprenta, m¡entras termina
proceso de licitación para el año 2020.

Certmcado de F¡anza de Más Aval N' 80064968 de fecha 1310412020 pot
$1.000.000.- con fecha de venc¡miento 31f2f202o, a través del cual el proveedor renueva la garantía de fel
cumpl¡miento al contrato.

DECRETO

l.- APRUÉBASE anexo al contrato de sumin¡stro celebrado entre la
llustre Mun¡cipalidad de Chillán Vte o y Ferna avaro Sandoval Rut No 8.980.¿{¡4-3, según Licitac¡ón Públ¡ca
No 3674-5-LE'18 Suministro I

PUTESE los gastos al item 2'15.

ÓTESE, coMU RCHÍVESE.
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En Chillán V¡ejo, a 13 de Abril del 2020, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo,
Rut No 69.266.50&7, persona jurídba d€ derecho p{ibl¡co, domiciliada en calle Serrano No
300, Chillán Viejo, representada por su Alcalde, Felipe Ayh in Lagos, Cédula Nacional de
lder¡tidad No 8.048.464-K, en adelante la Munic¡palidad y Fernendo Navarro Sandoval,
Rut No 8.980.404-3, domicil¡ado en Los Coneg¡dores No 524, Ch¡llán, se ha convenido lo
s¡gu¡ente:

Las partes acuerdan en ampl¡ar la fecha de término del contrato suscrito con fecha 17 de
abril del 2018, Decreto No 1548 del 1910412018, por el tiempo en que se procede a un nuevo
Proceso de Compras.

SEGUNDO:

Los otros antecedentes del contrato se mantienen sin modificac¡ón

El presente se firma en 4 ejemplares
y 3 en poder de la Municipal¡dad.

de igual tenor, qued or
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Anexo al Contrato Sum¡nistro lmprenta

PRIMERO:

t

ü

\

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


